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Señores: 13 ABR. 2010 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS aAmelo 1520 

Presente Registro de Socied ades' 
  

Yo GALARRAGA MARTINEZ ROSA ELENA portador de la cedula 1704184611 
y en mi calidad de Gerente de PANIFICADORA SUPERIOR PANETON CIA 
LTDA solicito se me conceda la nomina actualizada y certificada de la nomina 
de accionistas de la misma PANIFICADORA SUPERIOR PANETON CÍA 
LTDA. 

Cumpliendo con los requisitos pedidos adjunto dos siguientes documentos 

Copia de la cedula Gerente y Presidente de la Empresa — 
Copia Nombramientos Certificados en Notaria actualizados .—_ 
Copia RUC Registro ínico Contribuyente — 
Copia DEL Oñginal del expediente de la Superintendencia de Compañias - 
Copia Notariada de Sesión Junta Accionistas previa a veta 

.- FJERA Certificación Notariada de Cesión Participaciones hacia Rom Elena 
Galárraga Martínez en un 100 por ciento 
Copia Notariada de Sesión de Accionista previa a venta 
4TA Certificación Notariada de Cesión Participaciones hacia Marco 
Antonio Morejón Galáraga en un 20 por ciento. 

9.. Formulaño de Nomina Actualizada de accionistas. 
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Por la atención que se Sirva dar ala presente reitero mi agradecimiento. 

aran 0 y Lia 

Rosa Elena Gálárraga Martínez : 
GERENTE PANIFICADORA SUPERIOR q ado 

PANETON CIA LTDA yes ph 

UY y De 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

JUSTO RODRIGO NICOLAS GALÁRRAGA ANDRADE Y OTRAS 

A. F. 

ROSA ELENA GALÁRRAGA MARTÍNEZ 

CUARTIA: $. 176 

Diz 2 copias 

én el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

blicas del Ecuador, hoy día Lunes diez y siete 

(17) de Marzo del Dos Mil Tres; ante. ai. dactar 

FERMANODO POLO —ELMIR., Notario viaésimo Séptima «del. 

Cantón Quito, comparecen: Los señores Justo Radrigao 

Hicolas Galárraga Andrade, viuda, y coma presidente 

de la PANIELCADORA SUPERTOR PANETOdA Cía. Ltda, segin 

nombramiento que se adíunta como habilitante; Eduardo 

Rodrigo Galárraga Martinez Y su cónyuge la señora 

A Gladys Mariana Cifuentes Martínez, casados; Teresa de 1 

lárraga Martínez, casada, con disolución de 

  

    

     

      

iedad conyugal, gue se adjunta Coamo 

habilitánte: Lucía Angelita Galárraga Martinez. 

divo! adas Rodrigo Nicolas Gelárraga Martinez y su 

cónv*ioag la señora Cecilia Zapater Sandowalz casados ; 

otra parte la señora Rosa Elena GRalárraga   finez, de estado civil casadas y como Gerente de 
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la PANIFICADORA SUPERTOR PANETON Cia. Ltda, según 

 ómbramiento que se adjunta como habilitantez todos 

por sus proplos derechos.“ Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en está 

ciudad, capaces para contratar y poder obligarse, a 

quienes de conocerlos doy fez bien instruidos por mi 

el Notario en el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que proceden de conformidad 

con la minuta que fe presentan para que eleve a 

escritura pública, cuyo. tenor literal .es el 

slguiente: SEÑOR MHOTARIQ: En (el. Registro de e 

Escrituras Públicas de la Notaría a su cargo, dignése 

incorporar Una. en la que conste la CESTON DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, al tenor de las siguientes 

cléusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparecen:a la 

celebración del presente contrato, por una parte en 

calidad de CEOÉENTES Y por lo tanto poseedores de 

certificados de participaciones de PANTIETCADOR 

SUPERIOR PANETOM Cia. Ltda, las siguientes personas: 
a : o 

Justo Rodriga Nicolas Galárraga Andrade, de estado 

civil viudo, Eduardo Rodrigo Galárraga Martínez y su 

cónyuge la señora Gladys Mariana Cifuentes Martínez ; 

Teresa. de Jesús Galárraga Martínez, de estado civil 

casada, pero con disolución de la sociedad conyugal, 

mediante sentencia dictada por el Señor Juez Décima 

Primero de lo Civil de Pichincha, el treinta y una 

de Agosto de mil novecientos ochenta y uno, Y que se 

halla protocolizada en la Notaría Vigésima Octava del 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

cantón Quito, el nueve de Julio de mil    noventa y siete, cuyo documento se adjunta 

habilitante; Lucía Ángelita Galárraga Martínez, 

divorciada; Rodrigo Nicolas Galárraga Martínez y su 

cónyuge la señora Cecilia Zapater Sandowal; y en 

calidad DE CESIONARIA la señora Rosa Elena Galárraga 

- Martínez, de' estado civil casada; todos por sus 

propios derechos, los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, Mayores de edad, con 

domicilio y residencia en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, civilmente capaces ante la 

Ll. Ey para contratar y obligarse. — SEGUNDA. 

ANTECEDENTES: a). La Compañía Panificadora Superior 

Panetón Cía Ltda. Fue constituida mediante dsóritura 

pública. celebrada en la Notaria Vigésima Tercera del 

Cantón Quito, el veinte y dos de mayo de mil 

novecientos noventa Y sels, «e inscrita “en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, el primero de 

áíuvlio de mil novecientos noventa y seis; con un 

capital social de seis millones de Sucres, el mismo 

que fue integrado mediante aportaciones efectuadas 

socios de la siguiente manera: Justo Rodrigo 

  

   
   

    
    

  

ialárraga Andrade la suma de un millón de 

sucrep equivalente « mil participaciones de mil 

ade Unas Eduardo Rodrigo Galárraga Martinez, 

de un millón de sucres equivalente a mil 

partidlipaciones de mil sucres cada unáaz Teresa de 

Galárraga Martínez, la sume de un millón de 
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SuUcres equivalente a mil participaciones de mil 

sugres cada una; Lucía Angelita Galárraga Martínez, 

la suma de un millón de sucres equivalente a mil 

participaciones de mil sucres cada una; Rodrigo 

Nicolas Galárraga Martínez, la suma de un millón de 

sucres equivalente a. .mil participaciones de mil 

sucres cada una y Rosa Elena Gaelárraga Martínez, la 

suma de un millón de sucres equivalente a mil 

participaciones de mil sucres cada una; aportes que 

se los realizá en dinero en efectivo, los mismos que 
- 

fueron ya cancelados en «en totalidad. bJo- La 

Compañía Panificadora Superior Panetón Cia Ltda. 

reformó los estatutos sociales e incrementó el 

capital mediante escritura pública celebrada en la 

Motaría Vigésima Tercera del Cantón Quito, «el 

dieciocho de mayo del dos mil uno, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, el veinte y tres 

de noviembre del dos mil unoz e un capital social de 

seiscientos dólares, «el mismo que fue integrado 

mediante aportaciones efectuadas por los socios de la 

Siguiente manera: Justo Rodrigo Nicolas Galárraga 

Andrade la suma de cuarenta dálares equivalente « 

cuarenta participaciones de un dólar cada una; 

Eduardo Redrigo  Galárraga Mertínez, la suma de 

cuarenta dólares equivalente a cuarenta 

¿participaciones de un dólar cáda una; Teresa de Jesús 

Galárraga Martinez, la suma de cuarenta dólares 

equivalente a cuarenta participaciones de un dólar



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO” VIGESIMÓ 'SEPTIMÓ     

cada una; Lucía Angelita Galárraga Martínez, 

. : he” o de cuarenta dólares equivalente a UA EUA: 

participaciones de un dólar cada unas Rodrigo Nicolas 

Galárraga Martinez, la suma de cuarenta dólares 

equivalente a cuarenta participaciones de un dólar 

cada una y Rosa Elena Galárraga Martinez, la suma de 

“cuatrocientos dólares equivalente a cuátrocientas 

participaciones de un dólar cada unas aportes que se 

los realizó en dinero en efectivo, los mismos que 

fueran ya cancelados en su totalidad. e).- El cuatro 

de Septienbre del dos mi1 dos, Fallece abintestato la 

"señora: Angela Rosario Martínez Pérez, esposa del 

compareciente señor Tusto Rodrigo Micolas Galárraga 

andrade, cónyuge sobreviviente con. derecho él 

gananciales, dejando como sus Únicos y universales 

herederos a sus hijos: Rodrigo Nicolas, Eduardo 

Rodrigo, Teresa de Jesús, Rosa Elena y: Lucía 

Angelita  Galárragal Martínez, los mismos que 

sdquirieron mediante Acta Notarial de fecha once de 

Febrero del dos mil tres, suscrita por el doctor 

Fabián Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del 

Cantón Quit    

  

   

      

  

. la posesión efectiva proa - indiviso de 

los bi nes dejados por su madre, la misma que st 

egrega documento habilitante. di. A la muerte 

de la s a Angela Rosario Martínez Pérez, sus hijos 

va nompraddos, le suceden en las participaciones de 

la Compañía PAYETON CIA. LTDA... en el cincuenta por 

ciento) de las participaciones que constan a nombre  
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. que equivalen al tres coma treinta y tres treinta y 
o Nay, 

Lon 

«del señor Justo Rodrigo Nicolas Galárraga Andrade, 

ro? 

“tres treinta y tres por ciento, quedando para cada 

heredero el cero punto sesenta y seis sesenta y sels 

    
   

sesenta y seis por ciento del total de la; 

participaciones sociales. TERCERA.- AUTORIZACIÓN. 

LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS:2: La Junta Genera de 
r 

Socios, que reunida extraordinariamente; el día 

lunes diecisiete de Febrero dél dos mil tres, v 

conforme aparece de los recaudos adjuntos, autorizó 

á los socios señores: Justo Rodrigo Nicolas Galárrága 

Andrade, Eduardo Rodrigo Galárraga Martínez, Teresa 

de Jesús Galárraga Martínez, Lucía Angelita Galárraga 

martinez, y a Rodrigo Nicolas Galárraga Martínez, LA 
” 

CESIÓN DEL TOTAL «de las participaciones que cada uno 

de ellos poseen ya como socios y a la vez como 

herederos de su madre que en vwida Fue la señora 

Angela Rosario Martínez Pérez : esto es, del. 

cincuenta por ciento: de las participaciones que 

constituía la extinta sociedad convugal con su 

cónyuge sobreviviente señor Justo Rodrigo Nicolas 

Galárraga ándrade, participaciones que Forman parte 

de la compañía citada en el literal anterior, cesión 

que se hace en fawor de la Licenciada Rosa Elena 

Galárraga Martínez, conforme se desprende de la copia 

certificada del Acta de la STunta [General 

Extraordinaria de Socios, en la que consta la 

resolución y autorización de cesiones de
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participaciones, la misma que se a 

    documento habilitante. CUARTA.- CESION Y 

vírtud de lo anteriormente mencionado los señores: 

Justo Rodrigo Nicolas Galárraga Andrade, cede y 

traspasa veinte participaciones de un valor de un 

dólar cada una por el precio de veinte dólares 

americanos, que le corresponde como ganaciales de la 

ex sociedad conyugal constituida con la señora Angela 

Rosario Martínez Pérez; Eduardo Rodrigo Galárraga 

Martinez, cede y traspasa cuarenta participaciones de 

un valor de un dólar cada una por el precio de 

cuUaremia dólares americanos, Teresa de Jesús 

Galárradga Martinez, ceda y traspasa cuarenta 

participaciones de lun *alor de un dólar cada una par 

el precio de cuarenta dólares americanos: Lucila 

Angelita Galárraga Martínez, cede y traspasa cuarenta 

participaciones de un valor de un dólar cada una por 

el precio de cuarenta dólares americanos; Rodrigo 

Hícolas Galárraga Martinez, cede y traspasa cuarenta 

participaciones de un valor de un dólar cada una por 

el precic é cuarenta dólares americanos, esto como 

nes proplas; Y los hermanos Rodrigo     

    

bardo Rodrigo, Teresa de Jesús y Lucía 

falárraga Martínez, también ceden Y. 

Lraspay su herencia, esto es, el dos punto 

sesenta sels sezenta y sels sesenta y cuatro par 

de derechos Y acciones en las 

participaciones que suceden a su madre, la que 
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. equivale a dieciséis participaciones de un valor de 

un dólar cada una por el precio de dieciséis dólares 

Mitoamerícanos, todos a favor de la señora Rosa Helena 

Galárraga Martínez; la misma que las acepta y las 

recibe de cada uno de los cedentes y para el efecto 

procede a entregar el valor indicado a cada una de 

ellos, los mismos que manifiestan haber recibido el 

dinero a su entera satisfacción sin tener nada que 

reclamar en lo posterior por esta cesión¿ con lo 

«cual, se consolida en el cien por ciento de las 

participaciones sociales a favor de la ceslonaria 

licenciada Rosa Elena Galárraga Martínez. QUINTA. 

CONOCIMIENTO DEL. ACTIYO Y DEL PASIVO DE LA COMPAÑIA: 

La licenciada Rosa Helena Galárraga Martínez, declara 

que conoce las obligaciones Y derechos del activo y 

pasivo que la compañía PANIFICADORA SUPERIOR PANETON 

tiene contraído con sus relacionados mediante 

contratos privados. Por lo tanto, asume todas las 

obligaciones y derechos que como tal le 

correspandan. SEXTA.- GASTOS: Los gastos que demande 

la presente 2soritura estarán a cargo de la 

cesionaria, de acuerdo a la decisión de la Junta 

General. SEPTIMA. ACEPTACION: Las partes aceptan las 

cláusulas y estipulaciones «antes descritas por 

convenir a sus mutuos intereses. Usted señor Notario, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez de este instrumento. Hasta aquí la 

minuta que los comparecientes se ratifican en todo su
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señor Doctor Héctor Garcia Bustamante, 

matrícula profesional número cuatro mil ochocientos 

“sesenta del Colegio de Abogados de Quito.- Para la 

celebración de esta escritura pública, se observaron 

todos los preceptos legales del caso, y leída que les 

fue a los comparecientes por mi el Notario en todo su 

contenido, se ratifican y para constancia la firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo que también doy 

fe. 

  

      

   

: A 110021033 -2 

ORIGO NICOLAS GALÁRRAGA ANDRADE 

  

  Fez 14028200 - 8. 
PF SR. EDUARDO RODRIGO GALÁRRAGA MARTÍNEZ 

¡10233298 4-2., 

      

  

Y enero Je 4 1853 l035 4 145-8 

F) RESA DE JESÚS GALÁRRAGA MARTÍNEZ 

Los Compare-



       

    

      

    d "4 A Rd 7 $ 

FARGO IIA 
Tr 

  1404184632 . 
F) SRA. LUCÍA ANGELITA GALÁRRAGA MARTÍNEZ 

  

   E 1106355 39-5, 
DS F) SR. - RODRIGO NICOLAS GALÁRRÁAGA MARTÍNEZ 

a eulyo Zapala Ludro) : | Os coRrñar-e ) 
"*Fj SRA... CECILIA ZAPATER SeJbovar : 

A 

   ijog4reaer-, 
E) sim Ñ Sm ELENA GALÍÁRRAGA MARTÍNEZ 

y? 

   



    
A en 

. Febrero del dos mil tres, en las oficinas de la compañía y siendo eE 
horas, (cuatro de la tarde), se instala la Junta General: Extraordinaria ce 
Socios de PANIFICADORA SUPERIOR PANETON Compañía Limitada, 
bajo la presidencia del Señor Justo Rodrigo Nicolas Galárraga Andrade, 
quien Preside la Junta y con la asistencia de los socios Señores: Justo 
Rodrigo Nicolas Galárraga Andrade, Eduardo Rodrigo Galárraga Martínez, 
Rodrigo Nicolas Galárraga Martínez, Teresa del Jesús Galárraga Martínez, 

Lucía Angelita Galárraga Martínez, y la Sra. Rosa Elena Galárraga Martínez, 

quienes constituyen el cien por ciento de las participaciones de la compañía, 

se nombra como secretaria de la Junta a la Leda. Rosa Elena Galárraga 
Martínez. 

PRIMERO.- ORDEN DEL DIA: Los miembros de la Junta aprueban el 
orden del día: Resolver y autorizar la cesión total de participaciones sociales 
que poseen los socios señores: Justo Rodrigo Nicolas Galárraga Andrade, 
Eduardo Rodrigo Galárraga Martínez, Teresa de Jesús Galárraga Martínez, 
Lucía Angelita Galárraga Martinez, Rodrigo Nicolas Galárraga Martínez; ya 
como gananciales de la extinta sociedad conyugal contraída con su difunta 

esposa que en vida se llamó Angela Rosario Martínez Pérez, en el caso del 
primero de los nombrados; y de los restantes, como socios, y herederos a: la 

vez de su recordada madre la señora antes nombrada, en el porcentaje que'les 

corresponde, todos a favor del la Licenciada Rosa Elena Galárraga Martínez. 

SEGUNDO.- Luego de intercambiar algunas opiniones entre los socios se 
decide por unanimidad autorizar a los socios señores: Justo Rodrigo Nicolas - 
Galárraga Andrade, Eduardo Rodrigo Galárraga Martínez, Teresa de Jesús 
Galárraga Martínez, LycialAngelita Galárraga Martínez, Rodrigo Nicolas 
Galárraga Martinez, la/ cesión y traspaso del total de las participaciones, a 
favor de la Leda. Rosd Elená Galárragá Martínez, en los términos constantes 

en el ordinal anterior |    

   
   
   

    

¡ga Al Gerente de la compañía, para que realice todos los 

trámites necesarios | para la legalización de la referida cesión de 
participaciones. Loz/gastos que demande estos trámites y escrituras corren 
de cuenta de la cesioglaria. 

TERCERA.- Se enc 
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Térininado ó orden del día, el señor Presidente concede un receso para la 
redacción de esta Acta; se reinstala la Junta y se procede a dar lectura de la 
misma. Acto seguido se somete a consideración de los socios y el Acta es ' 
aptóbada por unanimidad en todo su contenido. 

Siendo las diecisiete horas, del día lunes diecisiete de febrero del dos mil tres, 
el presidente declara clausurada la Junta General Extraordinaria de Socios de 
la Compañía. * 

Para constancia' de lo resuelto anteriormente y. en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías los asistentes firman en 
unidad de acto. f) Justo Rodrigo Nicolas Galárraga Andrade, f) Eduardo 
Rodrigo Galárraga Martínez, f) Teresa de Jesús Galárraga Martínez, f) Lucía 

Angelita Galárraga Martínez, f) Rodrigo Nicolas Galárraga Martínez, f) Rosa .. 
Elena Galárraga Martínez. 

Es fiel e. pia de su original lo certifica 

  

SECRETARIA DE LA JUNTA 

 



Quito, 7 de Octubre de 2002. 

Sr. 

Justo Rodrigo Galárraga Andrade. 

Presente. 

  

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 
“PANIFICADORA SUPERIOR PANETON Cía. Ltda.”, celebradá él 
cuatro de Octubre del presente año, resolvió reelegirle a usted, en el cargo de 

PRESIDENTE de la Compañía. para un periodo de cinco años: 

La Compañía se constituyó el 22 de Mayo de 1996, en la Notaría Vigésima 

Tercera del Caútón Quito, y se inscribió en rel. Registro Mercantil del mismo 

Cantón el 1 de Julio de 1996. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia, la tienen el 

Presidente y la Gerente. ] 

Usted se dienará hacer constar su aceptación del.cargo antes referido al pie 
del presente. e : : 

Ate nramente. l 
o 

  

Leda, $ £ ¡ 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

CA No. 170418401-1,. 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañia “PANIFICADORA 
SUPERIOR PANETON Cía. Ltda.” 
Quito. a 7 de Octubre AeN( 

  

    Atentamente 

  

     las Galárraóa Andrade. 
> o. 170021033- 

£l capital social if la Compañía fue incrementado mediante escritura pú 

blica celebrada el/18 de Mayo del 2091, en la Notaría Vigésima Tercera 

del Cantón Quito,/e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón- 

el 23 de Noviembfg del 2001. 

 



    

don esta jecha Gueda inserto el Drasefia. 

«Jocumento bajo el N* Y del Registre 

“le Nombramientos Tomo Le, 

Quito,a ..£:4:ABR, ZUIÍ. 

    
   

(ar RAÚL. FVBOR SECÁIRA 
AFEGISTRADOR MER NTIL 

EI FANTON QUITO 

 



"QUITO, 7 DE Octubre de 2002. 

Sra. Licenciada 
Rosa Elena Galárraga Martinez. 
Presente.    
De mis consideraciones: 

A 
A . 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

“PANIFICADORA SUPERIOR PANETON Cía. Etda.”, Celebrada «el 
cuatro de Octubre del presente año, resolvió reelegirla a usted, en el cargo de 

GERENTE de la Compañía, para un periodo de cinco años. 

La Compañía se costituvó el 22 de Mayo de 1996. en la Notaría Vigésima 
Tercera del Cantón Quito, y se inscribió en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el | de julio de 1996, 

La representación legal. judicial y extrajudicial de la Compañía, la tienen el 
Presidente y la Gerente. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación del cargo antes referido al pie 
del presente. 

Atentamente. 

  

C.I. No. 170021033- 

Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía “PANIFICADORA 
SUPERIOR PANETON Gia. Ltda.” 
Quito. a 7 de Octubra 2002. 

      

   
     

Atentamente 

       “Rosa árraga Martínez. 

CL No. 170418461-1 

de la Compañía fue incrementado mediante escritura pú 

blica celebrada /el 18 de Mayo del 2001, en la Notaría Vigésima Tercera 

del Cantón Quifoj e inscrita en el Registro. Mercantil del mismo Cantón- 
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EGADO 1. 1HO PuTMARO O LO UIVIL,- Quito Agosto 3 

A las 3 y 30 Damon VIs103:- [Teresa de Jesús Galárrafgade Giráná 
nifesando ser casada.con el señor Carlos “duardo CAER - 

  

   
   
   

    

    

   

  

    
   

   

  

    

   

    

    

   
   

   
    

  

    

  

   

  

iboga, habiéndose .en consecuencia formado y constítuido la so- 

iedad conyuzal, y fundada en lo previsto en el ¡rt. 882 y si- 

ulentes del Código .e Procedimiento Civíl, reformado mediante 

  

OS creto Supremo No. 3070 de 30 ue Noviembre * de 1.973, publicado 

in el “egistro Oficial No. 735 úe 20 de Líciembre de 1,978, de- 

nda al seiior Carlos liduardo Girón Chiriboga, la disolución de 

AAA a sociedad conyugal.- Dándose el trámite pertinente se ordenó citar 

A demandado, quien comparece a fojas 6 y señala casillero Judi- 

ns plal pira notificaciones, manifiesta”que: se da por citado con la - 

demanda y no deduce excepciones dentro del tiermíno legal, ni.- 

Éfuera de él, por lo que estando la caisa en estado de resolu - 

ión se considera:- PileswRo0:- Durante la tramitación no se ha vio- 

do solemnidad substancial alguna que pueda influir en su desci- 

se declara válido el proceso. JEGUNDO:-= De la rsión, por lo que 
"E 

se desprende que Fhartíuva de matrimonio de fojas uno de los autos, 

“La actora es casada con Carlos, “duardo Girón Uhirihoza, 

ionlo celebrado en ¿uito, el 19 de juñlo de 1,973, matrimonio en 

la sorieduád de bienes entre los cónyuges, con- 

137 del Código Civil,- Tu OS ul de- 

dentro ¡el término leal, ni fue- 

ofenda JUsidoda mm. ddr. DE Las 

por matri 

  

el cual se contras 

forne lo estatuye el art, 

puiado, no «sduce excepciones 

bra ae Éél,- For 10 expuesto 241: 

KótU.a To. Y BOX aurConidaDo 1 bs de, se acepta la 

secuencia se declara disuelta la sociedad conyugal. existente en- 

bre los aludidos Aónyuzes, ¿a virtad ue la cual, li. actora, eduulere 

apacidad leyul Pula aduinistrar libremeñte los biénes que adquirie 
A O A A E AR A at 

de Wjecutoriada esta sentencia, inscríbase €n 

3 ue la Propiedad) contagia a la Ley. Sin Cos 

Dra,"Raqué 1 1d dato dt de Sancho (sigue la 

aema. da, en con- 
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¡Hembre de 1 /o81. 1) E1 Secretario. Con esta fecha queda - 

inscrita fa presente sentencia a fojas 990 N% 1161 del re- 

ntencias varias del actual año, Tomo 112. Quito, 

a 9 de Sfpitiembre de 1.9801. £) El Registrador. (ha O 

ARÍA VIGE gun Lao andrés Acoso HAD 
ayTa y - ECUADOR     
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RAZON: Siento por la presente que la Fotocopia. que an 

“es, fiel all oriqína1 de la sentencia. dictada dentro de 

q cdo de ta Disolución de la Sociedad Conyugal N* 685/8 

> que sique Toress- de %esus Galárr raga de Girón, contra] 

   

      

£ o ¿Los Ednardo Girón Chiriboga, a la «ue me remitiré en ¿A 

25 necesardo.- Certifico. Quito, a 4 Septiembre re ti 
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: a JEEATURA PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL DE PICIINCHA o e 

N ; RAZON: ta Sentencia que antecede se encuentra inscrita en al libro dé Matrimonias del * 

p 1973, tome 6, página 172, acta 2206, sn “fecha % de ectubra de 1981, y que ss archivi . 

á el No 81-739, 
A 

o A : ) Marco Ae di el Z 

“4 JEFE PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL, DE PECHINCHA y 

¡ . 2 
¡ : my A 

pr RAZON" :- A petieci ón de parte interesada, protocoli a 

Pot me A : .. . . . . 
el precedente documento.en mi registro de escrituras 

e ias a Lan” nin Pas bas pr PE 

4 blicas del presente año, en una foja útil y en esta fé 
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pl. Gúuito, n 6 de agosto de 1.982,- 
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TAVO DEL CANTON. Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA DECI MA - 

COPIA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A NUEVE DE JULIO DE'MIL NO- 

VECIENTOS NOVENTA Y SIETE.- 

    

  

DYY. Cecilia Rivadeneira Rueda 

NOTARIA VIGESIMO SEXTA, INTERINA 

ENCARGADA DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 
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“SOLICITA: * 

  

EXTRACTO . 

1.- ACTO O CONTRATO 

a
 

L
i
t
 

Acta Notarial Posesión Efectiva de Bienes Sucesorios 

2.- FECHA 
11 de Febrero del 2003 

.3.- COMPARECTENTES 

Galárraga Andrade Justo Rodrigo Nicolas 
Galárraga Martínez Rodrigo Nicolas 
Galárraga Martínez Eduardo Rodrigo 
Galárraga Martinez Rosa Elena 
Galárraga Martínez Lucía Angelita 
Galárraga Martinez Teresa de Jesús 

4:- OBJETO 
La posesión de los bienes que eran de propiedad de la 

Angela Martinez Pérez, a favor de sus 

- sobreviviente. 

| - 5.- CUANTIA 
-¿Indeterminada, 

AN 6.- UBICACION DEL INMUEBLE 
Parroquia: —-——------- 
Cantón: o 
Provincia: ——-—--=-=-=--- 
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 .170021033-7 

.170635538-8 

.170289700-8 

.170418461-1 

.170418463-7 

.170334175-8 

     NOTARIO 

señora 

hijos y  cónyuge:»”



    

MOTARIA VIGESIPO SEGUARHNDA 

DEL CANTOM QUITO. 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES: SUCESORIOS 

QUE SOLICITAN: JUSTO GALARRAGA ANDRADE E HIJOS 

DE LOS BIENES DEJADOS POR: ANGELA R. MARTINEZ PEREZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

         

  

mis-- di 2 copias——---- —=En/yYa ciudad de Úuito, Cabital de 

del     la República Ecua hoy dia, mertes once (113 de 

Feprerf YWel año TA tres. ante mi Notario Fúblico 

Seuurí ] 23te Cantón Doctor Fabián Solano      
    

    

   

compareten JUSTO RODRIGO NICOLAS GALARRAGA 

ANDRAUE RODRIGO NICOLAS  —GALARRAGA MARTINEZ! EDUARDO 

RODR 18 GALARRAGA MARTINEZÁ TERESA DE JESUS GALARRABA 

MART El,“ LUCIA ANGELITA —GALAFRRAGA MARTINEZ,” y ROSA 

GALARRAGA MARTINEZA” todos por sus propios derechos   una petición, en la que me solicitan proceda a 

eceptarles su declaración juramentada tendiente a Que 

 



e 

E se les ténceda la posesión efectiva proindiviso de los 
az Sí o A 

"bienes sucesorios de la señora Anaela Rosario Martínez 

Pérez, 3 tos neticionarios señores JUSTO RODRIGO NICOLAS 

GALARRAGA' —ANDRADE, en su- Calidad de cónyuge 

sobreviviente con derecho a gananciales; y. a . RODRIGO 

NICOLAS GALARRAGA MARTINEZ, EDUARDO RODRIGO GALARRAGBA 

MARTINEZ. TERESA DE JESUS GÁLARRAGA MARTINEZ, LUCIA 

e ANGELITA GALARRAGA MARTINEZ y ROSA ¿ELENA GALARRAGA 

MARTINEZ, 

causante 

Misma. 

siguientes 

e 

E 
Pichincha; 

cartida 

acaecid 

calidades de únicos hijos de la 

tales universales herederos de la 

cetición los  comoar=cientes adjuntan los 

“documentos: partida de defunción de "la 

ARNSELA ROSARIO MARTINEZ 'EREZ. hecho Y
 

“Bafael. Caentén Ouito, Provincia de 

cuatro de Septiemetre del dos mil dos: 

¿de matrimonió del peticionario y la causante. 

celebrada éntla Ciudad de Duito. Erovinrcia de Pichincha. 

ej diecisiete 

ocho; 

universales. 

de Diciembre de mil novecientos cuarenta y 

partidas de nacimiento de los > herederos 

efecta los comparecientes en farma 

“libre y voluntaria declaran bajo juramento que JUSTO 

RODRIGO NICOLAS GALARRAGA ANDRADE, es cónyuge 
a no 

sobreviviente de la causante con derechos a gananciales; 

Y, (que RODRIGO NICOLAS  GALARRAGA MARTINEZ, EDUARDO 

RODRIGO  —GALARRAGA MARTINEZ, TERESA DE JESUS” GALARRAGA 

MARTINEZ, “LUCIA ANGELITA GALARRAGA MARTINEZ, y ROSA 

ELENA 

tales * universales 

  

GALARRAGA MARTINEZ, son los únicos hijos y como 

herederos de la misma, teniendo 

AAA A EAS Por 

 



    

   

     

derecho a la sucesión de la: extinta 

A 

ROSARIO. — MARTINEZ: PEREZ“ declaran 

  

comparecientes saber que la causante al - momento de su 

fallecimiento no otorgó testamento alguno. Dicho lo 

anteriormente expresado y en ejercicio de la FE PUBLICA 

de la oue me hallo investido, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral doce del reformado artículo. 

dieciocho. de la Levy Notarial bor la Ley Reftormatoria a 

la- Levy Notarial expedida el cinco de Moviemtbre de mil 

novecientos noventa ¿Y seis y promulgada en el Suplemento 

del Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de 

Noviembre del mismo ad. COÓNCEDO - la posesión efectiva 

protindiviso y sin perjuicio de los derecho de terceros. 

de los bienes sucesorios de la mn eñora - ANGELA ROSARIO 

MARTINEZ PEREZ. en favor de los señores RODRIGO .NICOLAS 

 GALARRAGA MARTINEZ, EDUARDO RODRIGO GALÁRRAGA MARTINEZ, 

     

    

TERESA DE JESUS GALARRAGA ARTINEZ, LUCIA ANGELITA: 

GALARRAGA MARTINEZ, y ROSA LENA GALARRAGA MARTINEZ... én 

Ú E HE
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n o ñ Dias y como tales universales 

JUSTO RODRIGO NICOLAS  GALARRAGA 

su calidad de cónyuge. sobreviviente. con 

anciales.- El original de esta diligencia y 

uimeftos habilitantes referidos en lineas 

se  incarporan en un sola cuerpo al protocolo 

extendiendo tres copias certificadas. de. 1 tu 

“E que el señor Registrador de la Propiedad la 

inscria.t Fara su otorgamiento se observaron todos los   
precegptos legales del caso, Y leida que le fue 

   



    

  

Le 

integramente. la nresente a la compareciente por mi el 

+ Notarió. ella se ratifica y firma conmidao en unidad de 

y 
actommde,todo lo cual doy fe.- 

     HR AGK 
GA ANDRADE SR. RODRIcU GACARRAGA M. 

c.E. /700:2/033->2 co. 170035383 

DT AE HA Y ias 

EDUARDO  GALARRAGA mM. SRA. TERESA GALARRAGA M. 

(70 2779 300-3 Co IO qme a > 
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CL. HOY19963 7. C.D. [PO0Y IT YG6I-1 
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DE AGIAN E, SOLANO FAZmisó 

NOTARIO VIGFSIMAO SEGUNDO DEL CANTON QUITO 

 



SEÑOR NOTARIO: 
JUSTO RODRIGO NICOLÁS GALÁRRAGA : ANDRADE, e 

mayor de edad. viudo. domiciliado en esta ciudad de Quito; RODRIGO 
GALÁRRAGA MARTÍNEZ, ecuatoriano, mayor de edad, casado, domiciliadoép: 
ciudad de Quito; EDUARDO RODRIGO GALÁRRAGA MARTÍNEZ, ecuatoriano, 

mayor de edad, casado, domiciliado en esta efidad de Quito; TERESA DE JESÚS 
GALÁRRAGA MARTÍNEZ, ecuatoriana mayor de edad, casada, domiciliada en esta 
ciudad de Quito, LUCÍA ANGELITA GALÁRRAGA MARTÍNEZ. ecuatoriana, 
mayor de edad, divorciada, domiciliada en esta ciudad de Quito; y ROSA ELENA 
GALÁRRAGA MARTÍNEZ, ecuatoriana, mayor de edad, casada, domiciliada en esta 
ciudad de Quito; ante usted con los debidos respetos comparecemos y manifestamos: 

De la partida de defunción que en una foja útil adjuntamos, vendrá a su 
conocimiento que nuestra recordada cónyuge y madre, señora ANGELA ROSARIO 
MARTÍNEZ PÉREZ. falleció en la ciudad de Quito el cuatro, des septiembre- del año. 
dos mil dos, sin otorgar testamento; dejando como sus únicos y universales herederos 

los peticionarios: sus hijos RODRIGO NICOLÁS GALÁRRAGA MARTÍNEZ, 
EDUARDO RODRIGO GALÁRRAGA MARTÍNEZ, TERESA DE JESÚS 

GALÁRRAGA MARTÍNEZ, LUCÍA ANGELITA GALÁRRAGA MARTÍNEZ, y 
ROSA ELENA GALÁRRAGA MARTÍNEZ, así como a su cónyuge el señor JUSTO 
RODRIGO NICOLAS GALÁRRAGA ANDRADE, todo lo cual. conforme lo 

justificamos con las respectivas partidas de defunción, matrimonio y nacimiento que. 
igualmente adjuntamos. o ' mr 

Con el antecedente anotado, y fundados e en lo dispuesto e en el artículo seiscientos! 

ochenta y cinco (685) del Código de Procedimiento Civil y el 'numeral*doce: (12y del 
artículo dieciocho (18) de la Ley Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria 
expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis, promulgada mel > 

- Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro (64) de ocho de noviembre 
del mismo año, solicito se digne concedernos la posesión efectiva de todos los bienes de 
la causante, muebles + inmuebles, cuentas corrientes, de ahorros; incluso sobre las 

acciones que tiene mi cónyuge y madre en el Castillo de Amaguaña; etcétera, dejando a ' 
salvo posibles derechos de terceros, a favor de los solicitantes, cónyuge e hijos; copia 
certificada de la cual se inscribirá en los Registros de la Pfopizdad Cantonales del país. 

Firmamos con nuestro Abogado Patrocinador, o 

   

  

      

  
  
     

     

  

l A. Ed árraga a Martinez 
c.c. 170289700- 8 y 
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Dr. Fabián E. Solano P., Notario Vigésimo 

Segundo del Cantón Quito, CERTÍFICO 

gue el documento qui inslac tbm 23 fiel copia 

certificada Cie ato Ola “cal que se 
, 

ha puesto 4 ha vista." 1 ¡ FEB. 

Quito 
del zño 2.00, 

E. Soldno P. / 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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Po PARTIDA DE NACIMIENTO —FIEHINCHA 

. e 
CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: e 

, O CN nas 
COS RO e 1 MÁDINA , acta o 
la inséripción de .. 19L2 3-1 2239 eN 2447 

: eN GALSFRRAGA MARTINEZ RODRIGO NICOLAS 7 
nacido en LLO lloc 

provincia de, GONZALEZ SUAREZ .. 000 QUITO RRA 
FICHINCHA+*****; =1 DiMiccil0s del ZNERO *+*x de MIL : naciondlidadzuros SESENTAITRES ** ¿1d RODRIGO GALSRRAGS : y 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Se Otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE Firmada y: 

sellada . en Quito, a veinte y ocho de abril -del Dos 

Mil Tres; La CESION DE PARTICIPACIONES; que otorga 

JUSTO RODRIGO NICOLAS GALÁRRA     
    

AMDRADE Y OTROS; a 

favor de ROSA ELENA GALÁRRAG TÍNEZ. 

o. 

-. RAZON.- Con esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de Constitución de la Compañía "PANIFICADORA , 

SUPERIOR PANETÓN CIA. LTDA,”, otorgada. ante el Doctor Roberto 

Arregui Solano, el 22 de mayo de 1996; lo referente-a la Cesión: de 

Participaciones constante en el presente escritura.- Quito a, treinta de 

abril del dos mil tres.- 

DOCTOR GUSTAVO GARCIA BANDÉRAS 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO INTERINO DEL CANTON 

QUITO 
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RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1731, del 

REGISTRO MERCANTIL de primero de Julio de mil novecientos noventa y seis, fs 2940 

vta, tomo 127, correspondiente a la constitución de la compañía “PANIFICADORA 

SUPERIOR PANETON CIA. LTDA..”, lo referente a la” presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, quince de Mayo del dos mil tres, EL REJGÍS ERA. R.- 

TA k a 
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